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Drme de fecha 26 de enero de 2016

mentos expuestos en la resolución
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recurrida , a los que han d
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para él la exigencia pers

mencionado, en informe de
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e se rechacen las fianzas prestadas

'ecurso de apelación interpuesto.

, la representación procesal de D.
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mente impugnaron el recurso de

n de la resolución recurrida.

E se encuentra investigado en el
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endo solicitado el Ministerio Fiscal
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Sección en fecha 4 de febrero de
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D I C O S
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o por las compañías INSURANCE

PE LIMITED sucursal España, en

de seguro de responsabilidad de

sIGOA , oponiéndose el Ministerio

í se acordó mediante el Auto ahora

) constituye un tratamiento respecto



ADMINISTRACIÓN
DE JUSTICIA

de él como presunto culpa

derecho a la presunción de

Se alega, asimismo, que

prestación de fianzas civile

caso de que éstos estén

ABENGOA no es la única

han unido unos bonistas a

aseguradoras no podrían

En segundo lugar se alega

acredita como acto propio,
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se efectúa del significado de las

ABENGOA S.A. como tomador del
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)or las compañías XL INSURANCE
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Tales motivos no pueden

conjunto de actuaciones "e

de la sentencia que se di

mismas son una categoría

como tales cumplen un p<

encausado. Su adopción

presunción de inocencia, s

justicia, que, tratándose d<

particulares de las persona

Desde el momento en que

sirven para garantizar

específicamente de la reso

proyectan sobre los derech

de culpabilidad ni vulnerac
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Se trata de instrumentos vi
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adoptar las medidas cautel
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proceso penal y la efec
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CAUTELARES REALES
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pronunciamientos patrim
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de multa, costas procesah
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una vulneración del derecho a la

del buen fin de la administración de

eral, prevalece sobre los intereses

es son instrumentos procesales que

proceso penal mismo, y más
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sin cjue ello constituya presunción alguna

presunción de inocencia como se

men

des

dan

q je la

quie
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Je m

ón temporal de la sustanciación del

rrollo del proceso y garantizar la

condenatoria surge la conveniencia de

I que recaen, las medidas cautelares se

nedidas cautelares personales que se

con el fin de asegurar su sujeción al

ón) e la sentencia condenatoria que

orno a que ahora nos ocupa, MEDIDAS

sllas que tienden a limitar la libre

eto e asegurar las responsabilidades

declararse en un proceso penal.

medidas cautelares asegurarán los

clase (art. 589 LECr), por lo tanto,

da de la acción civil acumulada a la

es con contenido patrimonial (pena

i se contempla básicamente en el

iminal "De las fianzas y embargos"

didas dirigidas frente al imputado,
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éstas se podrán acordar de

criminalidad contra algún

parte de dichas medidas nc

inocencia, sino que dicha p<
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hoy

Conviene tener en cuenta

del aumento o disminución

imputado (arts. 611 y 612

perjudicados ajenos a los
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Condiciones Especiales de
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la indemnización por abar

constituye. El primer pa¡

indemnización pactada e
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indemnización le fuese

en un proceso judicial, se
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desleales administradores,
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ue así, salvar
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ento en que aparezcan indicios de

589 .ECr.). Esto es, la adopción inaudita

se p stula, el derecho a la presunción de

expresamente recogida por la Ley .

drá éer reducida y/o ampliada en función

bles responsabilidades pecuniarias del

ue 1 posible existencia de innumerables

cas de que debieran ventilarse en este

problable, dado que ya ha sido denegada

terpí estas por terceros en contra del hoy

a entdad ABENGOA), no determina que

or aseguramiento pecuniario.
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tación del significado de la misma)

vil a resolver en momento procesal

en el terreno penal, y en relación

de dicha póliza se perfila como un

lado en perjuicio de la entidad que

os beneficiosos en exclusiva para el

hasta el punto de que éstas, de

nte contra los asegurados o contra

tado 2.1 de la segunda clausula de

s, Fianzas ). ENTIDAD TOMADORA

a cantidad millonaria que constituyó

5a en que el hecho denunciado

n el momento de abonarle la

empresa objeto de la presente

aseguradora, caso de que dicha

segurados posteriormente como indebida

por la seguradora ( como ahora se

o adverso del pleito, repercutiese

• verificado por ellas a favor de sus

Datrimonio personalmente adquirido

consecuencias previstas por la Ley,
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siendo doctrina reiterada d

leyes no puede ser tal que c

Sin perjuicio de la resolució

civil por el Tribunal que co

abusivas en los contratos , <

en principio, como nulas de

pueda oponerse el ámbito c

indiciariamente como mee

La asunción por parte de I

alguno al Instructor, quien

encausado a los fines del p

este procedimiento en un f

errores de gestión de los er

pago de la fianza que corre

dichos miles de afectados

constituyen causa distinta d
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sin efecto jurídico alguno , sin que
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ropio ilícito que se investiga .

pago, no determina, así, en modo

¡dio de sujeción del patrimonio del
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relación con la imposibilidad de

ajustada a derecho y plenamente

ción de tales argumentos atendido

e ella. A tales argumentos han de

ables

amenté el recurso de apelación
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Central número 3 por el qu

seguro para cubrir la fianza
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plazo de veinticuatro hor

DEBEMOS CONFIRMAR Y

Notifíquese a las partes le
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